
  

Factura: 002-003-000062360 20201701021D00536 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20201701021D00536 35 

  

domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que] s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), TRADUCCION DEL PODER ESPECIAL para constancia firma(n) conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 12 DE JUNIO 

DEL 2020, (12:31). 
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na RE p Ú B LICA D E L EC UADO Re : Dirección General de Registro Civil, 

ES 4 == Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
  

Número único de identificación: 1716116254 
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Nombres del ciudadano: CARRILLO ANDRADE ANDREA DE MEN 
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Condición del cedulado: CIUDADANO   E 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARRILLO RUIZ PEDRO MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE ACOSTA ELSA GUADALUPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2020 

Eieor SANDRA ESPERANZA MALDONADO MINGA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 204-317-31372 

A 
204-317-31372 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

            

  

    

  

      

  

        

    

  

  
Documento firmado electrónicamente 

       



Dirección General de Registro Civil, muay REPÚBLICA DEL ECUADOR g4 oncación y Cdulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Y 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1716116254 

Nombre: CARRILLO ANDRADE ANDREA DEL CARMEN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: SANDRA ESPERANZA MALDONADO MINGA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 205-317-31381 

205-317-31381 

 



      JUGARDE NACIMIENTO: 
PICHINCHA 
QUITO 
SANTA PRISCA 

FECHA DENACIMENTO 1991-09-20 
¡ACDAD ECUATORIANA 
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TI 

      

ZONA: 2 

Es có 
23 or 9003 - 207 1716116254 

ARTA SS ERRMBCADO Na RA 

j b- CARRILLO ANDRADE ANDREA DEL CARMEN 
¡ Y ROMBRES. 

| PROWNCIA: PICHINCHA 

| Canon: QUITO 

|] CMCUNSERASCIÓN: 2 

| PARROQUIA BELISARIO QUEVEDO 

| 
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    e ACTAS 
PEDRO MARCELO 

APELLIDOS Y NOMBRES Dt LA ¡6ADRE 
ANDRADE ACOSTA ELSA GUADAL! 
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Quito D.M., 12 de junio del 2020 
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Yo, Andrea del Carmen Carrillo Andrade, portadora de la cédula de ciudadanía No 

171611625-4, conocedor de los idiomas castellano y portugués conforme lo facult 

el Art. 29 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites 

Administrativos, procedo a traducir del portugués al castellano, el siguient 
documento, cuya copia certificada se adjunta. 

AD 
Andrea del Carmen Carrillo Andrade 

C.C. 171611625-4 
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PODER ESPECIAL 

Conste por el presente documento que la compañía Ingram Micro Brasil Ltda., constituida, 

organizada y en legal existencia en Brasil, otorga en favor de los señores Ángel Diego Almeida 

Guzmán y/o Juan Sebastián Loaiza Berrú y/o Ana Lucía Cepeda, con domicilio en Calle 

Whymper N27-70 y Francisco de Orellana, de la ciudad de Quito D.M., República del Ecuador, 

Poder Especial suficiente cual en Derecho se requiere para que, a nombre y representación de 

Ingram Micro Brasil Ltda.: 

  

1. Actúen, individual o conjuntamente, en calidad de Apoderados de Ingram Micro Brasil 

Ltda. en la República del Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de 

la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, modificado por la Ley 

Reformatoria publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009. 

2. Contesten, individual o conjuntamente, las demandas que lleguen a plantearse en 

contra de Ingram Micro Brasil Ltda. y cumplan las obligaciones respectivas. 

3. Representen, individual o conjuntamente, a Ingram Micro Brasil Ltda. en las juntas 

generales de accionistas de las compañías ecuatorianas de las cuales Ingram Micro 

Brasil Ltda. es accionista, vote en las mismas y ejerza en tales juntas los derechos que 

le corresponde como accionista de ellas. 

4. Emitan anualmente, de manera individual o conjunta, la lista de los accionistas/socios 

de Ingram Micro Brasil Ltda. que debe ser presentada en la República del Ecuador, 

según lo dispuesto por la Ley de Compañías vigente en tal país. 

Dado en Sao Paulo, Brasil, a los 27 días del mes de abril de 2020. 

1 

Representante Legal 

Ingram Micro Brasil Ltda.     
  

   
1.* NOTARÍA DE DOCUMENTOS Y PROTESTAS DE BARUERI. 

Comarca de Barueri — Estado de Sao Paulo 
Ubiratan Pereira Guimaraes - Notaría 

RECONOZCO por semejanza 1 firma(s) de: 

(1) — LUIS MANUEL LANCA LOURENCO**++++e+ 
BARUERI, 05/05/2020. En test. de Verdad, 

Secretario Autorizado 

Costo: RS 3,82 - CON VALOR — Impresión: 6920580 

VÁLIDO SOLAMENTE CON SELLO DE AUTENTICIDAD 
Sello(s): 775792-AB+**...... 

Cód. Seguridad: 462438271097442 
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Para tener efecto en Brasil y valer para 

terceros, este documento deberá ser 

traducido a vernáculo, registrándose la 

traducción pública (artículo 224/ccb y 148 

de la Ley 6.015/73) 

      

 





    CONSEJO BRASIL 
NACIONAL APOSTILLA 

DE JUSTICIA (Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

  1. País República Federativa de Brasil 
  Este documento público 

  2. Fue firmado por: MARIO MIGUEL FERNÁNDEZ ESCALEIRA 
  En calidad de: TRADUCTOR PÚBLICO 

  4. Lleva el sello de: TRADUCTOR PÚBLICO E INTÉRPRETE 
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COMERCIAL JUCESP N* 1399 

Certificado 

5. En: | BARUERI 6. Eldía: | 11/05/2020 
7. Por: GUSTAVO SANCHES DE OLIVEIRA 

8. 2 11859208 

9. Sello: 10. Firma: 

Firma electrónica 

Tipo de documento: TRADUCCIÓN N.? 7341LV:57 FL:298+PODER ESPECIAL 

Nombre del titular: INGRAM MICRO BRASIL LTDA. 

Esta Apostilla solo certifica la firma, la | La presente Apostilla fue Por favor, utilice este 
capacidad del firmante, y, de ser el firmada con firma electrónica | código QR para verificar la 

caso, el sello en el documento conforme a la Ley N.2 autenticidad de esta 
público. No certifica el contenido del 11.419/2006. Apostilla y de su firma 

documento por el cual fue emitido. electrónica. Una copia del 

documento público 

Para cualquier duda sobre subyacente también está 
La autenticidad de esta Apostilla y de | esta Apostilla, contactarse disponible en la misma 
la firma electrónica, así como el con el defensor del CNJ: página. 
documento público subyacente 55 61 2326-4607 Códi 

pueden ser verificados en: ouvidoriaGcnj.jus.br 180 

www.cnj.jus.br/apostila/conferencia 11859208 
CRC: 

AFF508B9 

20.0.00364695-8 

- A3876025 

  

Traductor Público 

(11)3101-6565   

Mario Miguel Fernandez Escaleira 

  
  

   



  

  

 



REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL 

MARIO MIGUEL FERNANDEZ ESCALEIRA 
TRADUCTOR PÚBLICO E INTÉRPRETE COMERCIAL 

ESPAÑOL-FRANCÉS-INGLÉS 
TRADUCCIÓN OFICIAL 

Matrícula en el Junta Comercial n* 1399 

Dirección Comercial: Calle Jarinu, 456 _ Tatuapé — Sao Paulo — SP -CEP 03306-000 

Teléfono/Fax: (11)3101-6565 

Dirección Residencial: Armando Esteves Seviha, 69 — Jabaquara — CEP: 04351-090 — E-mail:mamiferaQuoi.com.br 

Teléfono/Fax: (11) 5011-1506 — Celulares: (11) 9195-8723- 811)6622-8723 — Sao Paulo -SP 

LIBRO N* 57 TRADUCCIÓN N.' 7341 HOJAN.* 298 
  

  

Certifico y doy fe para los fines debidos que en esta fecha me fue presentado un documento 

en idioma ESPAÑOL, el cual traduzco para el vernáculo en el siguiente contenido: 

PODER ESPECIAL 

Conste por el presente documento que la compañía Ingram Micro Brasil Ltda., constituida, 

organizada y en legal existencia en Brasil, otorga en favor de los señores Ángel Diego Almeida 

Guzmán y/o Juan Sebastián Loaiza Berrú y/o Ana Lucía Cepeda, con domicilio en Calle Whymper N27- 

70 y Francisco de Orellana, de la ciudad de Quito D.M., República del Ecuador, Poder Especial 

suficiente cual en Derecho se requiere para que, a nombre y representación de Ingram Micro Brasil 

Ltda.: 

1. Actúen, individual o conjuntamente, en calidad de Apoderados de Ingram Micro Brasil Ltda. en la 

República del Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de Compañías 

vigente en la República del Ecuador, modificado por la Ley Reformatoria publicada en el Registro 
Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009. 

2. Contesten, individual o conjuntamente, las demandas que lleguen a plantearse en contra de 

Ingram Micro Brasil Ltda. y cumplan las obligaciones respectivas. 

3. Representen, individual o conjuntamente, a Ingram Micro Brasil Ltda. en las juntas generales de 

accionistas de las compañías ecuatorianas de las cuales Ingram Micro Brasil Ltda. es accionista, vote 

en las mismas y ejerza en tales juntas los derechos que le corresponde como accionista de ellas. 

4. Emitan anualmente, de manera individual o conjunta, la lista de los accionistas/socios de Ingram 

Micro Brasil Ltda. que debe ser presentada en la República del Ecuador, según lo dispuesto por la Ley 

de Compañías vigente en tal país. 

Dado en Sao Paulo, Brasil, a los 27 días del mes de abril de 2020. 

f) firmado: [firma ilegible] 

Cargo: Representante Legal de Ingram Micro Brasil Ltda. 

[Consta el reconocimiento de la firma de Luis Manuel Lanca Lourenco, emitada en Barueri, el día 

05/05/2020, debidamente firmada [firma legible], por Tainá dos Reis Oliveira Amorim, Secretaria 

Autorizada, así como un sello de autenticidad y un sello con la siguiente información: Para tener 

efecto en Brasil y valer para terceros, este documento deberá ser traducido a vernáculo, 

registrándose la traducción pública (artículo 224/ccb y 148 de la Ley 6.015/73).]. 

NADA MÁS constaba en el documento de arriba que devuelvo con esta traducción, según mi 

entender, escrita en dos hojas, la que revisé, encontré conforme y firmo, DOY FE. 

Sao Paulo, 07 de Mayo de 2020 

MARIO MIGUEL FERNANDEZ ESCALEIRA 

Traductor Público 

  

INSCRIPCIÓN — RG: 13.743.338-4 — CPF:028.300.958-63 — PMSP (155) 2.939.981-5 

    

 





  

  

Oficial de Registro Civil de Personas Naturales N 

Flávio Aparecido Rodrigues Gumieri — Oficial : 

Reconozco por semejanza la de: (1) MARIO MIGUEL FERNANDEZ ESCALEIRA 

en documento sin valor económico 

Sao Paulo, 07 de mayo de 2020. 

Doy fe. -Cód. [19837528104825500462516-002241] 

BRUNO NG - Secretario Autorizado 

Válido solamente con sello de autenticidad: 1: Total RS 6,45 

Sellos: Sello(s): 1 Acto: S1AB-0133274   
  
  

DEL 27” SUBDISTRITO — TATUAPÉ — CAPITAL 

Bruno NG 

Secretario Autorizado   

OFICIAL DE REGISTRO CIVIL DE PERSONAS NATURALES 
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Colegio Notarial de Brasil 

143032 

FIRMA 1 
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      Andrea del Carmen Carrillo Andrade 
C.C. 171611625-4 E 
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PODER ESPECIAL 

¿7 ¿Goñiste por el presente instrumento que la Compañía Ingram Micro Brasil Ltda., 

Constituida, organizada y en legal existencia en Brasil, otorga en favor de los 
señores Ángel Diego Almeida Guzmán y/o Juan Sebastián Loaiza Berrú y/o Ana 
Lucía Cepeda, con domicilio en calle Whymper N27-70 y Francisco de Orellana, 

de la ciudad de Quito D.M., República del Ecuador, Poder Especial suficiente 
cual en Derecho se requiere para que, a nombre y representación de Ingram 
Micro Brasil Ltda. : 

1 

  

Actúen, individual o conjuntamente, en calidad de Apoderados de 
Ingram Micro Brasil Ltda. en la República del Ecuador, de conformidad 
con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la 
República del Ecuador, modificado por la Ley Reformatoria publicada en 
el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009. 

Contesten, individual o conjuntamente, las demandas que lleguen a 
plantearse en contra de Ingram Micro Brasil Ltda. y cumplan las 
obligaciones respectivas. 

Representen, individual o conjuntamente, a Ingram Micro Brasil Ltda. en 
las juntas generales de accionistas de las compañías ecuatorianas de las 
cuales Ingram Micro Brasil Ltda. es accionista, vote en las mismas y 
ejerza en tales juntas los derechos que le corresponde como accionista 
de ellas. 

Emitan anualmente, de manera individual o conjunta, la lista de los 

accionistas/socios de Ingram Micro Brasil Ltda. que debe ser presentada 

en la República del Ecuador, según lo dispuesto por la Ley de 
Compañías vigente en tal país. 

Dado en Sáo Paulo, Brasil, a los 27 días del mes de abril de 2020. 

nZ4LLL 
Representante Legal 
Ingram Micro Brasil Ltda. 
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E [ CONSELHO 
NACIONAL 

4 DE JUSTICA 

BRASIL 
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961;   
  

1. Pais: 
(Country / Pays):   

REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

  

Este documento público 
(This public document / Le présent acte public) 
  

y . Foi assinado por: 
(Has been signed by / A été signé par) 

MARIO MIGUEL FERNANDEZ ESCALEIRA 

  

  

  

  

  
  

  

  

3. Na qualidade de: TRADUTOR PUBLICO 
(Acting in the capacity of / Agissant en qualité de) 

4. Tem o selo / carimbo de: TRADUTOR PUBLICO E INTERPRETE 
(Bears the seal / stamp of / Est revétu du sceau/ timbre de) COMERCIAL JUCESP N*1399 

Certificado 
(Certified / Attesté) 

5.Em: ; 6.No dia: ) 
vúIA Barueri (he /Lo) 11/05/2020 

«POR GUSTAVO SANCHES DE OLIVEIRA 
(By / Parr" 

8. No; E 
(N»/ Sous n%) 11909208 

    

9. Selo / Carimbo: 
(Seal / Stamp / Sceau / Timbre)   10. Firma: 

(Signature) Assinatura Eletrónica 

Electronic Signature 

Signature Électronique     
  

Tipo de documento: 
(Type of document / Type d'acte) 

Nome do titular: 

      
“TRADUCAO N*7341 LV:57 FL:298+PROCURACAO 

INGRAM MICRO BRASIL LTDA 
(Name of holder of document! Nom du titulame) 
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REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

MARIO MIGUEL FERNANDEZ ESCALEIR 
TRADUTOR PÚBLICO E INTÉRPRETE COMERCIAL 

ESPANHOL - FRANCÉS - INGLÉS 
TRADUGÁO OFICIAL 
Matrícula na Junta Comercial n* 1399 

   
Enderego Comercial: Rua Jarinu, 456 - Tatuapé - Sáo Paulo - SP - CEP 03306-000 

Telefone/Fax: (11) 3101-6565 

Endereco Residencial: Armando Esteves Sevilha, 69 - Jabaquara - CEP* 04351-090 - E-mail mamiferaQuol com.br 
Telefone/Fax: (11) 5011-1506 - Celulares: (11) 9195-8723- (11) 6622-8723 - Sáo Paulo - SP 

LIVRO/LIBRO N? 57 - TRADUGAO/TRADUCCIÓN N* 7341 FOLHA/HOJA N* 298 

| Certifico e dou fé para os devidos fins que nesta data me foi apresentado um documento em | 
idioma ESPANHOL. o qual traduzo para o vernáculo no seguinte teor: 

PROCURACÁO COM PODERES ESPECIAIS 
Por meio do presente instrumento, fica estabelecido que a sociedade Ingram Micro Brasil Ltda., 

constituída, organizada e com existéncia legal no Brasil, nomeia e constitui como seus fiéis e bastante 

procuradores os Srs. Ángel Diego Almeida Guzmán e/ou Juan Sebastián Loaiza Berrú e/ou Ana Lucía 

Cepeda, com domicilio em calle Whymper N27-70, bem como Francisco de Orellana, da cidade de Quito | 

D.M., República do Equador, investindo-os de Poderes Especiais suficientes, conforme exigido por Lei, | 

para que possam atuar em nome e em representacáo da Ingram Micro Brasil Ltda., conforme segue:- 

|. Atuar, isolada ou conjuntamente, na qualidade de Outorgados da Ingram Micro Brasil Ltda., na 

República do Equador, em conformidade com o previsto no Artigo 6 da Lei das Sociedades vigente na 

República do Equador, modificado pela Lei Aditada publicada no Registro Oficial n* 591, de 15 de maio 

de 2009. 

2. Contestar, isolada ou conjuntamente, os pedidos que venham a ser apresentados contra a Ingram Micro 

¡| Brasil Ltda., bem como cumprir as respectivas obrigagdes. 

3. Representar, isolada ou conjuntamente, a Ingram Micro Brasil Ltda. perante as assembleias gerais de 

acionistas das sociedades equatorianas nas quais a Ingram Micro Brasil Ltda. atua como acionista, votar 

¡ em tal ocasiáo, bem como exercer em tais assembleias os direitos correspondentes em sua qualidade de 

acionista. 

4. Emitir, anualmente, de forma isolada ou conjunta, a lista de acionistas/sócios da Ingram Micro Brasil 

Ltda. que deve ser apresentada na República do Equador, de acordo com o previsto na Lei das Sociedades | 
vigente em tal país. | 

Emitido em Sáo Paulo, Brasil, no dia 27 do més de abril do ano de 2020. 

f) Assinado: [assinatura ilegível]. 

Cargo: Representante Legal da Ingram Micro Brasil Ltda. 

[Consta o reconhecimento da firma de Luis Manuel Langa Lourengo, emitida em Barueri, no dia 

05/05/2020, devidamente assinada [assinatura ilegível], por Tainá dos Reis Oliveira Amorim, Escrevente 
| Autorizada, bem como um selo de autenticidade e um carimbo com o seguinte teor: Para produzir efeito | 

no Brasil e valer contra terceiros, este documento deverá ser vertido em vernáculo, registrando-se a 

tradugáo pública (artigo 224/ccb e 148 da Lei 6.015/73).]. | 

NADA MAIS constava do documento acima que devolvo com esta traducáo, segundo o meu 

melhor entender, lavrada em 2 laudas, a qual conferi, achei conforme e assino, DOU FE. 
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